RES. 68/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007416, Ent. N° 5735/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Uruguayo de Meteorología, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018 para adquirir instrumental y material meteorológico; 

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 83/2018 del 05/11/18, dispuso el llamado, designó a los miembros de la Comisión Asesora y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

 2) que se publicó el llamado en la web de Compras y Contrataciones Estatales el 08/11/18 y en el Diario Oficial el 12/11/18, siendo la antelación suficiente;

 3) que el acto de apertura se realizó con fecha 27/11/18, recibiéndose propuestas de Fablet y Bertoni, Tecnosud S.A., Georg Grunert; Alenet S.A., Santiago Piñón y Aeromarine S.A.;

 4) que la Comisión Asesora, con fecha 11/12/18, informo que:

4.1) se declaran inadmisibles las ofertas de Grunert, para los ítems 1 al 13 y 20 al 21, y la de Tecnosud para los ítems 4 y 7, por no ajustarse a lo establecido en el capítulo del Pliego “precio y cotizaciones”;

4.2) se declaran inadmisibles por incumplir con aspectos técnicos del Pliego las ofertas de: a) Alenet S.A., en lo que respecta al ítem 8, por no cumplir con puntaje mínimo del subítem 8.12 dispositivo de presentación de datos; b) Techingenium, en lo que refiere a los ítems 3, 4 y 5 y c) Aeromarine, en lo que respecta a los ítems 3, 5 y 8 (subítems 8.6 y 8.12);

4.3) para la comparación de las ofertas existentes en las que existan diferentes tipos de precios (CIF o Plaza) se ha considerado, en oportunidad de las consultas al despachante de aduanas Luis Alberto Tato Lombardi, la conversión de los precios CIF tomado como criterio el origen de la mercadería declarada por el oferente, el tipo de embarque y los rubros que pudieron ocurrir en ocasión de la eventual importación;

4.4) en virtud del principio de conveniencia a los intereses de la Administración y teniendo en cuenta los puntajes asignados a cada oferente luego de aplicar el criterio de evaluación previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, se concluye que sería aconsejable adjudicar en los siguientes términos: a Jorge Grunert los siguientes ítems: 14: Barógrafo 5-1071-M (hasta 500 unidades); 15: Termógrafo (hasta 100 unidades); 16: Heliógrafo c/corta (hasta 1300 unidades), 17: Heliógrafo c/larga (hasta 1700 unidades) 18: termómetros comunes p/sic August (hasta 10 unidades) y 19, GPS (hasta 1 unidad); a Tecnosud S.A. los siguientes ítems: 8: estaciones automáticas (hasta 7 unidades); 9: Sensores de temperatura y humedad (hasta 4 unidades); 10: Sensores de Presión (hasta 4 unidades); 11: Dataloggers (hasta 2 unidades); 12: Reguladores de voltaje (hasta 4 unidades); 21: Nefobasímetro (hasta 1 unidad); a Alenet S.A. los siguientes ítems: 1, kit de medición portátil (hasta 1 unidad); 3, telepluviómetros (hasta 35 unidades); 4, pedestal (hasta 35 unidades), 5 y 6: datalogger para telepluviómetro con sistema de telecomunicación y 7: fuente de energía autónoma (hasta 35 unidades); y a Aeromarine S.A los siguientes ítems: 2: Pluviómetro (hasta 15 unidades) y 20 opción 2: torre frangible (hasta 3 unidades). Por otra parte, se sugirió no adjudicar el ítem 13 en razón de que las estaciones automáticas propuestas cuentan con el dispositivo.

 5) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 97/2018 del 12/12/18, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, siendo los montos adjudicados los siguientes: a Jorge Grunert por un total $ 236.792 (valores en plaza), a Alenet S.A. por un total de $ 2:295.868, 43 (valores en plaza) y U$S 36.535,80 (CIF Montevideo) a Tecnosud S.A. por un total de U$S316.739 (CIF Montevideo) y a Aeromarine S.A. por un total de U$S 28.050 (CIF Montevideo);
 6) que se  imputó  la erogación con cargo al Programa 420 “Información Oficial y Documentos de Interés Público”, Proyecto de Inversión Nº 720 “Adquisición de equipamiento informático y de comunicaciones”, Financiaciones 1.2 y 1.2, rubros con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que en el acto administrativo por el que se dispuso la integración de la Comisión Asesora, se estableció que la misma podría funcionar con tres miembros en forma indistinta, quedando librado a criterio de los integrantes quienes actuarían en cada caso ya que no se designó un responsable de su citación, extremo que contraviene lo previsto en el artículo 66 inciso 1º del TOCAF;
2) que en el dictamen de la Comisión Asesora no luce la firma de ninguno de sus miembros ,  elemento sustancial para darle validez a la actuación, ya que la firma sirve para identificar quien es el autor e implica la asunción de responsabilidad del documento por parte de quien suscribe;
3) que el artículo 48 del TOCAF establece  que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales será complementado con un Pliego de Condiciones Particulares que debe contener como mínimo: “el o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el procedimiento de conversión en una sola moneda para la comparación de ofertas y el momento en que se realizará la conversión”
4) que en el caso concreto no se dio cumplimiento a lo dispuesto por la norma referida, ya que solo se regula el punto en el Pliego de Condiciones Generales, el cual se limitó a señalar que es posible cotizar precios plaza en moneda nacional y precios CIF Montevideo en dólares estadounidenses, no haciéndose referencia al procedimiento de conversión y al momento en que se efectuaría la misma;
5) que el incumplimiento anteriormente referido generó que para la comparación de ofertas se consultara a despachantes de aduanas, ajenos al Organismo sobre los cuales se desconoce si cuentan con la idoneidad y la imparcialidad necesarias, vulnerándose lo preceptuado por el artículo 66 inciso 4 literal B) del TOCAF, que emplearon un criterio subjetivo para la conversión de los valores cotizados por los oferentes. En tal sentido se destaca que una despachante expresó: “que cuando hagan el cotejo entre los valores que yo les pasé con los de los oferentes que Cotizaron Plaza, tomen en cuenta que yo los cubrí a Uds., tomando un dólar a $ 35. Además, como no pude obtener algunos datos importantes, tuve que hacer cálculos con “datos supuestos” que a mi criterio fueron los más razonables, según la mercadería”·
6) que si bien en las Bases de llamado se estableció un sistema de evaluación con criterios objetivos, no surge del informe de la Comisión Asesora que se hubiere efectuado la comparación de oferta en aplicación de dichos criterios, que llevara a la conformación de los puntajes asignados a cada oferente;
7) que por otra parte, de las actuaciones no surge claramente el monto total de la erogación para el Organismo, lo cual dificulta la determinación de las normas que determinan la competencia tanto de los ordenadores como de los responsables por la tarea de control preventivo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto  por lo expresado en los  Considerandos  1, 2, 4,5 y 6.

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 7). 

3) Devolver las actuaciones.
lm
